
l. Municipalidad de Bulnes
ADMINISTRACION

APRUEBA POLITICA DE PRIVACIDAD, DE
TRATAMIENDO DE DATOS PERSONALES Y
OTROS

DECRETO ALCALDICIO N0 ') t5J, /2019

BULNES, ---
O 3 SEP 2019

VISTOS Y CONSIDERANDO:
a) Las facultades que me confieren el D.F.L:

N°l/19.704 del Ministerio del Interior y sus modificaciones posteriores que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

b) Decreto alcaldicio N°729 de fecha 17 de
febrero de 2014, que aprueba convenio marco de cooperación entre la 1. Municipalidad de Bulnes y
Consejo Para La Transparencia.

e) Lo dispuesto en ley N°19.628 sobre
protección de la vida privada.

d) La necesidad de establecer como política de
privacidad, lo dispuesto en la ley, en concordancia con los que disponen otras normas, como la ley
N°20.285.

DECRETO;
a) APRUEBESE como política de privacidad

de datos lo siguiente:

1. La Municipalidad de Bulnes asegura la confidencialidad de los datos personales de los usuarios
que se registren como tales en el sitio Web municipal, mediante el o los formulario(s)
establecido(s) para esos efectos. Sin perjuicio de sus facultades legales, Municipalidad de
Bulnes sólo efectuará tratamiento de datos personales respecto de aquéllos que han sido
entregados voluntariamente por los Usuarios en el referido formulario.

2. Los datos personales de los Usuarios serán utilizados para el cumplimiento de los fines
indicados en el formulario correspondiente y siempre dentro de la competencia y atribuciones
del Municipalidad de Bulnes

3. La Municipalidad de Bulnes, podrá comunicar a otros organismos del Estado, los datos
personales de sus usuarios, conforme lo establecido al efecto en la Ley 19.628.

4. Municipalidad de Bulnes, en caso de ser requerido judicialmente al efecto, procederá a
comunicar los datos personales de los usuarios que le sean solicitados.

5. Municipalidad de Bulnes, podrá comunicar a terceros información estadística elaborada a partir
de los datos personales de sus usuarios, sin el consentimiento expreso del titular, cuando de
dichos datos no sea posible identificar individualmente a los titulares, de conformidad a la Ley.

6. El Usuario podrá en todo momento ejercer los derechos otorgados por la Ley NO 19.628 Y sus
modificaciones posteriores. En específico, podrá:

a. Solicitar información sobre los datos relativos a su persona, su procedencia y
destinatario, el propósito del almacenamiento y la individualización de las personas u
organismos a los cuales sus datos son transmitidos regularmente;

b. Solicitar se modifiquen sus datos personales en caso de que sean erróneos, inexactos,
equívocos o incompletos y así se acredite.



c. Solicitar la eliminación o el bloqueo de los datos, en su caso, cuando éstos los haya
proporcionado voluntariamente o ellos se usen para comunicaciones comerciales y no
desee continuar figurando en el registro respectivo, sea de modo definitivo o temporal.

7. Respecto de la recolección y tratamiento de datos realizado mediante mecanismos
automatizados con el objeto de generar registros de actividad de los visitantes y registros de
audiencia, Municipalidad de Bulnes, sólo podrá utilizar dicha información para la elaboración de
informes que cumplan con los objetivos señalados. En ningún caso podrá realizar operaciones
que impliquen asociar dicha información a algún usuario identificado o identificable.

8. Para efectos de la presente "Política de Privacidad", se entiende por Usuario a la persona que
voluntariamente se registre en Municipalidad de Bulnes en los formularios especialmente
establecidos al efecto. En tanto, Visitante es aquella persona que accede libremente a la
información disponible en Municipalidad de Bulnes sin necesidad de registrarse previamente.

b) PUBLIQUESE el presente decreto y
política en comento en el sitio web municipal www.imb.cI

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGISTRESE YARCHNESE.

http://www.imb.cI
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ILUSTRE MUN1CIPALlOAD DE BULNES
Alcaldía

A?RUESA CONVENIO l't'ARCO tiE COQPERAC¡ON
ENTRE IlUSTRE MUNICIPALIDAD DE SU1.NfS y
CONSEJO PARA. LA Tft4NSPAI<ENCfA.COMUNA y
CIJIOAO DE SANTIAGO.-

\c "~

DeCRETO NG_.-;i_· _(_'_1 _

Buines, , 7 Feb 2014
VISTO s.

'.-Conveflio marco ee coooeracicn de fecha -o de Octuore de 2013 entre nustre
mun.cipalidad de Buloes y el Consejo para fa Trans;>arencia-

2 -La resotución Exen;a N° 593 ae fecha 30 de Octubre 20í3.ove 3Pf\Jeb;:; Convenio
ne techa '0 de Ocu.rl:ne de 20'.3 fi;m:r;do entte 13 Ilust-e Mur"Ct;:¡$i;d3~ eJe 6uirres 'j sI Cor:sejO eara la
Trensperenoa Santlago.-

3.-Las facultades que me c.;¡nfere ta ley N" 18.695, Orgámca COiisbtuc',or¡a¡de
Mun'cioabdades.

OECRETO:

1._ APRUE6ASE el Come:1;c Marco de Cooperación de fecha 10 de, Octubre 2013.
$iJsc-rito ~nt;"f: :a H!J.Stfé t~un¡cf¡)a!~jEidde Bulne$ i Cense;o PClf.a 1~ Tmnn?3r{:n~¡o: -

2.-Un ejemplar del Convenio Forma parte de ••ste Decreto AIca!drClO-

ANOTESE.; COOUNIQI..IESE y ARCHlVESE.

/1\
ESTO SAt1HEZ FUENTES
. ALqALQE'----r

(
I

QlslnhuciQ¡r
Ccooo5o p1'Ta ta Tlansparent:ía, Sanll<igo
l1us¡re Mlo(ll\;;Ij»I,tifld dt rhb:<:>
Unidades MuniClp:;'K!S (10)
OfiCInadE Part~ e lnform;lClones



APRueBA CONVENIO MARCO DE
COOPERACiÓN SUSCRITO ENTRE LA
MUNICIPALIDAD or BUl..NES y El.
CONSEJO PARA LA TRANSPARHICIA

RESOLUC!ON EXENTf\ ~¡.

S,\NTiAGO. ..

ViSTOS: L.:! L..,/ l: •. rl.'·,~,t),H',;{;1·! -.1,' l.. rl.ll(.i'Y¡
"ub:f'"l y / c-=!.!.:;.~ : t !"1knr.~l'..;.l n d·; ~: t'"J('r,í' .;..U..iIl..':'H~· (Jí",of F.:" !t.!-Io: ,.tpft)n~H: { .*~ «:
:j;tt"!~ pr r"" •...ro tJt.. 'o/ i>, ~!;)~i8~ ~ü ?!10<3_ ¡;J. n .0.1 C"~r!-! t-',:,-nt r ¡,: , ¡(;; '.In

n';....·.Io .íC: ?-(';:) qUt~ d(lf'0t.Ó e ~Cr,':J\lt~dl~ Ir ~tkH': t.:t't D,:t:cl . 3:..:r-",~:'"3.' Jo~ ':¡'~:~~:.'J 'Oi

P.'t',. f~~·tr:luuC~f'rl::::(;t: .

CONSIDERANDO:

()Ut; i~t C'.)rr~;·,;;o ~:.it4 i': TC''''!'15Pil!'"(~Itt"i~~~\:H :nd :·Lnrne. et ('~,·tei.'" t.~. tJrQ oor.pO:'".at!l..·~
.1t~tonOrn;) ctn dr·r'v:h:;. J,:ÜbHCQccn p~r$O!1a\·(i.ac J:!'ich~~tly P:1t::7.,.1f1 O P"'CPtO, CU t';71
;í ¡r l.~n~r:-:f)p·,-,):fi!O"iP-r l::=ttransp3:C:1~:'3 r19" la 'llnl';lv:1 pt;bllC t k~C1~1:"or•.:'-1 ·~:.Jn~p;ur.tcn:u ,í;;'

.-lo:.'. n(i"'n~ J~ ';(',h',> lrd:"t·,p··.t~·"f.:n:la .~CL·/d \o pubta.'"J~G ce 14) '1t'')'r;¡'íJCI')'- (!!; ios QrrJ ..Ul(-: rk·
o l\d'11mbtrac:ór ·t::l E!3.ta:j(l, '.,' :; Y;1f;UZ..1r el tlo:':~":)'I<:) G··~·,f.'·cc\··j~ ·i'l 1:1 :n!o'~i!cl" ·r"!·
..1,]t·JI( .••.1

Qc.\~ t::!:,., :·;trél:l klo
" i. if .1~rt~C1!1:'}..:~.. de: la Ln\; d:: Tr.:rr:C,;.trt~'''···(i LiC~J;:;UI ll. e nse:o 1

.~.!t'(\~.lr ~O:'" '!' H:(.,·l·: 1~t..,,·J;.;(':(;í('n C(; cr~¡.;.:;c:..~•.¡J);U;OS v pt.;f'-'01':)5 p:r 1:t;;\
l alurO\f\;, '~.(ic.JJrl.•.1\a-;" :"J \'~(~.f"'J~\/!r~~:,~ t!c¡rt:~nr :C~ {J~"~! t:~·.~rt·';,·:~~)'~~r.:tpr.~t\f Ct:~.~.:<~:
0:1,';"l. o t:h: ,pk',~·~r~f('l,.~c e-ust¡j'-t~i;l1!~:'> t~:;p-'C'C!!'1.:'nlt'~qt\!"

....et.!} pl thvrW'; lJ":"3 ~:;:Jn t.~~ (l'dl r,c~ '¡{')f,o;"!.· !~ t ~(\.:h ;}!lb\ .•.(. 1';'.;;'1

p,;:r!iu"lalrÓ=lt! ILU"'OK'.,t ~( pa~r;;;~ lDt! pJ~O~¡OI Ct,y,¡, ;.nd"~!!...~JC'.., $~~t¡ia·-;\.:r1¡.s :H~:."'..c$!(..!:1d;.~:
r.1~:lB c;,¡rnlln:{~d k)";:)t 'r <t$i:.(1I:r~1r ";t r:í1rt.Cipw~Gn nn i?t r)i{)fJN,,<,'~J r:CC!)¡jn~x:cJ. r.(,1r;¡~Ü -..:

~J;~l!rt!t :!,:..•.1.1.Cr:~tHU!!J

".. (~ue • otO..} m....r·:opi1....!l carr.c H9,t~\\ .•~ (1e~O: t:centrados de id i\t1rnl¡ll~,~ri;C~~!~th.:l ;;ti¡,iU'~_
:.~ >~;éH(C&fJO::lietJb~~!Vd: 1.....1'..: p:"T"'Clp'O-:; ¡j~' ta p:otJdn.ct i pt.Ph:'!nl:1!j a(!r ....'qt~l!fil\·\ta.

~ Qt..h~pa: •..•el ccsarre' . ce Sl:t., t ): ('-!)nQ-;.,. h- rr UfVl;tp )1; pUr. Jt:; t;'~f1'llr~¡ ·-:nnv~\n..;\j~O"J'"l
~..•'tg~;n~~no~ .A..•bl:-r:JS t. iJfPi-c:d,s-



.:¡ O',e ;lií'r":¡.rJa 1••,. hj"ICiu(¡f'S " ;!tn:J.¡(;j(}'¡{".5 el' wr-boc, orqancs re!aClCmtiOOS con el
:;:'Jll1pú¡n¡;:.':10 '1 lI!m¡lti: lit: l;¡ probl(:~ú v !a t'"n:;llarc·r,::<:. " en ...l contexto co Uf:l
rU'Kv..:tcn é.ú C("J:,atJf¡raC1¿'n '1 t:n:.;-pe'~t~iUn. el C("jf\!;;f31v )):1ra !;\ Transp...1rC~CK{ ~. 1;t
:<"¡jlllclpandacl ó¡· BU!llé.C,. s\,l,Critltl:I()T! un C'In'ldli() oo cal¡l(¡oti.\ciun .;1 día lO ;j,-

\",Ouorc do 2013

RESUELVO:

\. APHU[(V,;:;E ..:.:Convcnc M:¡rw l·· Co"){"¡P(;'ilOOtl Cil'!ctili'\';O cl 10 '1", oc1t¡:"cc <i.~'-P':;,
ruro...c~iCO!'~SSJO~ARA tJl fAANSP¡\f;Et\CtA "i L:i r."ur·,éICIPALiDAO l)¿ ~. 'Lt'~ES¡

,;uy;¡ vaOSCt'pi:l.)f' ,r!ll'(jru y t vl ~.!S1" s'9útcr.!C

"<':OIWEN!O MARCO Dé COOPERAC10N

MUNICIPALiDAD DE 8()LNES

y

CONSEJO PARA LA TRf\NSf'ARENCIA

!el :':;'·1:11-"1'-]0 d 10 (IR 0:;tuDro O:-:l.! <.:ul3. ccrncarcccn por una p.viQ le! MUNICIPALIDAD
DE BULN'ES. Ha: Urlco 11¡r¡~I!:l[J(l t<! 69:!41.200·n ~"p~p<:r'n!iltÍo ¡J<)~ :;'1; l\lc-.;IJe. D"n
"r: ,,~~,It.lS~lunrlQ $.1Ilch(a ¡:\J!:"tc~, co p'ot{'~:lonT,,,,b«¡ador Mlu"cipal. chlle:1Q c"clu\;¡
··IJI~cn.1.1d~ Irtl·nt.d:u1N" 9.:;32.530-3 nmOGS dOlmt.Hados para estcs etocios t n Cal!l:
\..Al"'!ClS ?."ktct . "oJ" •.11:~ r?mu'1.:-~ d( U:.!l::ns {?:"f •.l<!,.-l'.o..ttr:"'t{· e 1ndb~tnl:1fT\0r.t! 1Jt.4 MUl"Hetpio

h

V prr la ctro (!l CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA. Rol ÚniCO Tr hut¡.rlO ~..
¡~1 (}79 ":;;).:3, rc~r( .•s('n¡,,·;jo por Il;:)1\ ,liIÚ! FC:froda C¡urasco llbog.l\!'>' dlllN1Q. <.:-1,duln
~.;1t.HJn:::ltce fciCnl.,jDd N g,{}6¡..,."tt;?J·a. :~~pbo!.;..Cc.lnrdlk'uios para f.!S'J}~·,; !(,:·t"~l).~~en caiin
~\~or"t!"'-t~.~~',rt 15. Ti!:'"'.!':1 tA,\n',)ihJ y ¡..i.~c:t.(;ni1 Sarnarro. en 3{!~t:Hl~ee if'cl!5t~nh;i:n~'et'llú ci
Consejo r.·,,~on!:inq•..e Nll1 acordado ,:1 preserre =o'''Je~'o

PRIMERO: OBJHO

SEGUNDO: CONTRAPARTES TECtlICAS.
;\ fIn dI"· ;",~c~fI1rf'l;'lr,3..••~H:;t'\i~~:.dl..,!..(H" ~r;!f' r.onv....;f¡:o ;;;;~H~(·~DJHC nl)~'1l,~tl ell c·~tc U,:iO, '. \.11"\
t:~orctnildor ;:,f;Qn:r;'¡:¡;:lfl" k(.·¡)IC·1

c_ =, •• \..o.n(')(rt\nildcrc~; ~r''''t~h-

Por l'l von;¡(;!o. ::1LlIIl:.-ctor do "D:rú::cl,H1 de Opl~rdCI(lf1C:; 'f S!;;~I,;!'nas don f::d\l:.udo
f.;;Ol1l ~¡(','Y.'lt¡()? V



rERCERO: OBLIGACiONES DEL CONSEJO

fJ Ccn~Cl0 s-. obhq,., ¡~

~ .." tln:(l" á ó¡sro:-;¡:;:¡t:u df I nunH; ;'11"; 1fi P' ·L·~"·:;rrn(:' :?c.ncio"'~Il'">:i t~c~lPon, dt:
Tr;t~i~Drttc~1crld{,)! [St:1.CCi

~.. Apnf'd: :~('"r l~f:$í)t~ ~J!()~t",;(f \:1:.\ rót-:C·!;,:l'jade:-, !3¡:< ~•.~j .'NCIP(j. p:!t"u r,:¡
lrrp L:'ncn~;1CG0 !J"'.)} n'tJcc,c, dn G~$ti(; c~ "rarspare1c.ú3 rY1Jnll~n'~'

CUARTO OBLIGACIONES DEL MUNICIPiO.

J." ~ lLgr¡:!! nlplC::JL'LC; 1 ~;. _lt.:ltaf ·(~n:- 11h .(f-cw n p,t'!~~.kll.k,;:.;,
rr j {!(ml'~'''!O!': ~ qt.C!l.('- ~p._;;,J'tí : "l' 71tC\;VI.'" '~",Ha 1.1:'\: rnrnp 'n'''e; ~n \:~(;:1'·

).,IiH~:::1Q .'J:; :-:t.J'\ n :.r '/ de 'rrt:¡:<;pailJnCla. '1 ~\.1 rCanall'!il Cor¡:olcmcnlar:;,¡, (;j(i~h,;.

h.~ f" t-,f¡",\. !oJ:n;'tk~'~I(~Qt•.'! J;..!-!,: !t~l:c.:::ic L;s f1J'1:i~··Hr:.O ~ rrun,-::r;¡~uc~..•fn.\'~lp('.r~?-,tjr~.;(:(\ lO;;

;:"rnrt;~¡'¡:'-~IL1~:l:I].f\$C''¡.~';t~r<_:(~ ~~u ~¡i." r~..,'~
C.· ¡:":1!y\oStC<fi la ~Itun\;t:~ '\ de JC !iu:1 t;Jr •.If:W'l1~a' -.h;! \'l.~l~~'\),y qcnp:(";j 111pldf' Cli

Ilt',J:" I pa:."otl l:;u!1ru ~~'r::~br..:di "lS •.••r.::\0ct.lÓ2~ 't..J.\ :;'t_,! OOr· .•.."'-O•.tj,-'l1t' .. , ~Hnl()"'·1 ':-:.,f) on
:t f~~·iJ_r.¿. ¿'ti ':;~ ..J~~.:é.t'l _.•..C !J,~:!C(ln==:~lu ~h.·pati "'P""r; t .•~' r;·~'" {

•. ) ¡U";,¡--,"t;-,r,.a~i0'-...-. ~t:f: ~~r!;-':'iJl,.n·;l.:':~::;~U":t:...{.j ••• rt~~S-r t-'-- .. ..l:f~ltih
.. ~;:...·i,C':-J r~!.j••t.l.. da! Lllm¡,lrn.:¡· ·ttQ....:J,.!ar, O::':lJa:~jru.:.~l~~. !:) t.ov

i,l. ¡~·.u~·c"n'~.lIv.1('t;mplCfHí:r·\"'~f·acyi~!'n!
E!vt.i:J. r u! fr¡{'.¡""".S (,in) ~;;p.!-,.I~,yc,: r. , '"",~O:'Yi",',r~:c::(1 '-'f~!~ CY"D!~"';;, rt !..•L~"yo
T J.\'lr;p.ln""ror.: ,

f... lntr;grrtr ')!~~~~ dI:: t~Jr·~o..t.~;lC1t3 (::1 te ..\ rn~;c.a·hSlnClli 1~ ;;.,!t·;2:.4.lfU~:~_;tI~t:-l
:;1Ut:C¡pIO

h.... F~J.1l~~';': 'V lU.;;tÁ:JJi(...a..:...t(riC4(\;'I~S ~or k.~~ eu~)~o:.. ~ ~!/:Jfu ff..!t"'\ ;~~ •• ·n"'1t.tJr,\ _ú!1 tos

~:...ql...rr~~"!tJ.'·':---d.'! nf-J~¡1'1::;)J:t(:n rf¡:~~-:trsr.:1rr )1n~

J
4
- {m=\("". Icn~~r _.:1 ¡·~~"-''"'':~ln¡s.rro-"; t ....::...HLd ...I~: '~:t&n_· "l" !'¡. •.••.C•.\I:·~IC:. n:unl'.;:,p¡(~t7S

""'.~t:i-OH.Ht~J~.I: ,,""Ir ~lr(n,<?r'b (~L" ..J •.•.'':Y M!' T"ans¡;~rt!' ·IC~2 .•.

;.'
....tIl ~"ti"· per )d¡:arn(:ft!t·tl~ i·('ir.•"!r!t~nna cc ;~'.l!f}t-:V2íJJi.tClún. ti Si! la t. l:t.:i C' ea b".J')

-: ~ r:\' ·-il" U-:clan QP .ac~:un ,J-3f t~Q!\\"ñr h."Y;r;"\~\':·ri:do-...: !!el :-t1nU:~I:)K'~ ./



k.- t.e(jt.r ,ir "~~C";I[¡V'O:; '.¡/Cí rcc~~r.oca'!t.nr:::';3~so:;:¡;)dcs al OCSClnJc.ñr. e el

~Htr'rií~~"'l}tv (;~ la LC}t ~i.:; l"ap~f-a"'~-Ci;;.a r;:--\"c'cc ;:,..cr~~~~~~t;~'H~;·lJr'!"o
JCP3(t :Jf:H';tliOS d(!~L:~UntClp;~ (.. .'

t., r"düp:;g el PO!t.:tt de "t~f~SIJa~cnC¡:1. (:l~¡ES1~ido n(;. Ch!... ~r"I ,~us prO~Cf!CS nr
·r~)t"!t.~C.iUi ("!e:~üJ1C' 'J¡jc~ de ."!:~CS0y do l":u'l~n';.1r(!n::m ,;lC:t',:~-i

QUINTO' V'GENCIA
El fJir;*nl0- \.:.orrvenr.f.í ontr¿¡t("\ Ptl vJ9cn('"...;¡-~ e • 1;:'tleCn.1 r-n q....:c :';i; cnf;\.Jer~t;-0 tf'\lt.rtnt:~(:tc
~r'l,!tHtt~.clo I~\ «cto .:)d!n:r.¡~~rutflJ:' qi~(~10 ;'lrlf1JPhr. \" ~(; ext"-IJdt=fA rl;)s.t~){:! 31 (Sr· !'1H::Otrt!)re

,1n2ü1~~

:111")PCíl\ltCto (!f.! le ~tr¡~t:;IO~)i'l!. ¡::Uic"!> noU(..H\ pÚn(~f ¡I..¡et) O{¡ :J ,,~~¡\.;CC)ht.;"n~c\ co (>.rn~n
~-:.OlÜH1q o en .r>r.m,l lf"JIJ ,¿.tdl. d~~"'d:.¡av.so •..1 1:\ (\~~.•J nh~:rH"'¡h:" .~lt~HVH dt' 11n,"1
,_t 'll\!oir.a(;t();l ,"lO· ~f¡t 1 CC'l\, a io rrj(·n·JS~ tt"tr.ta jla~ de {!tn1(~t.at;!on #0.1 tI :(~ch~Jph~w r,t,=. v;Ui~
~l V~rnlV:O C)·j('"..('ntr;1n~~::cen toco C3~O Jbt:fjat1~'; ~ conl'nudr el)"'1 l~~~aC:IVH.i~tk:c
Icordad:1S: y ~:·tl'~"""":¡J""iJ¡"'I. ~ ;i;!C]t.•i ·,l. (",.rn~t~:a C·j-ll;I[J j~(~n

SEXTO: OOMtCII.\O y JURISOtCC10N.

P. 'a !M~C: ¡{)I::; ":(:t~(.';:" ~•.ri.¡P·:.. ,~ p_artí.;~. fjl~;;!J. (l /~~Ir,¡~m r-n ~i1:'!t:~t...jlj y ¡-;cr;·nJO."lCC
r: ••.l·)ji":tO MA"UOh(,:,l d~ Ch,l' )' $~" -::'~ti"'l(:¡ef! n Lt lWlsd,'::c, tl (!p :.¡;...sTl.tnlr·.;l;ü!; OfO,i~~JOS

lo J:J'i\l.!4'

SEf>T¡~AO.COf'Ill,S

G f..:t·1.,"l l~~ et :1\.'PO,"1 so :nc:.: .q cuaf:-c· c:t=r'i1.pl ....•H!"'..;;ce ~tjUfU rt::1t;-lv ti i"':..,f. (Hl~f.;:~o.1cJ oos
en pud('r :le C"ld.:;.¡U;h'i '1,,;. J;\'-; p¡:::rtC"-' . . .

OCTAVO: PF.:P'SQ~lE.R!"..

LJ rx:-(:;'(,)j)P.:"~~1do UU·l ~r "¡uste Srt!"lc r,n;: ruc-;"'too;: para representar •.,1 ··AU~·H~p:O.COI ";~a C:l
~N'I'!'lr;M dlO I'ro{;[2r11n';¡()1l tic .~It'>llfk,. N:rl'll'.'tn l.5 di) !(:.r,r.1 :.i(1Oí) nO\l\embw tlt: ZQ\2.
p::-r & ..1 ptlf1 .•: '~r''!'t~l'\nc" e:t d' :jt.11l naül .. ura\:', ..• ~t-<~ffd.d.•s Ca(fa'~c~:" ('orno O,f('ClbC r!(:¡
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t '~'i-; • -'L.
Transparencia

'CONVENIO MARCO DE COOPER4.CION

MUNICIPALIDAD DE aUlNES

CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA"

r>.

En Sanuago. a 10 de Octubre de :W13, comparecen por una p~'te. 1<1 MUNICIPALIDAD
OE 8ULNES, Rol Único Tnbutano N" 69.141.200-8. reoresemaco por su Alcalde, Oon
E·"esto Si!'gundo Sanche¡o; FUér.!e:s de prcfes.cn Trabaj<ldor Municipal. cmtono ceeota
n¡¡r,;,~na\ce ¡(J\,;fl,,(Jad N ambos domlclliaoo,;, Y'J' '" estos efectos en Calle
CarlOs Ptl13C10SN· 418-, comuna de Bulne", en nde;ante (! Ird¡-sljrm)ml~nle "Q<1 Municipio"
V ;>(ir la otra, ",t CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA. R(ll Único Tr'bularlO N
_____ . represen'ado por don ~<lút Ferrada Carrasco. atJogaoo. ch,eno. CP.dLli3
.(I:::ol'al de Identidad N ambos domICl!:.:ldo::. para estos efectos en calle
'~~c.-a,;j¿·~~·fÓ11b poso 7. comuna y Ctuca6 ée Santiago. ~·n a.ojet;1~te (t ¡n¡jjstH'~'am?t"lte ",,1
consejo", exponen que han acordaco e; presente converno

PRIMERO: OBJETO
¡::\ f,AqniC,pic. ¡ .~IConseio :;'JSCfir.,.,¡·ri 1:1prí<s.,;nte ",On\il~rI'Ó c'wy.:) obje'.o e •• implen-.el1ttif

El ~..t:oceiooc G(!suón ~r:Transp¡¡rl1nc':p t.•1V'rIr.IP~l, ~:

SEGUNDO: CONTRAPARTES TECNICAS.

t, 11'1ce cooromar las ac::,vldacte!> be este ccrtvenro c;td¡; parte r()'l~uta en este ') ~(; a un
ccorcmador O co: 11C<lp<ll'lt:: tecruca

•• Por el Consejo. el DIrector ce la Drecclór< de Operaciones y Sistemas don Eó1.l;:lrc!o
Go~"~;~Z Y3ñez \i

TERCERO: OBUGACIONES DEL CONSEJO.

El C~)n!'oc!ose obliga ••

a> Pone; a dlSpO$lCtÓn da! rrn.H''itClp10 Id D:n~af,c.r:r,~ tt;C~o.¡ógH;.o: 'de! Pon~ ce
TranSn3fef\ci<t de. Estad« /



O,, A.poy¡:¡r en ía ¡mplr::meJll3ción d",l Mool)!o dI(' Gestión de 1-¿¡nstlsre¡;c¡¡;t (!.\GTW

e.' Apoyar er la ¡mp'ementaclOfl dc-l »0"3\ de Trans¡x.renc:a

d.- Mantener actua!t;:acla .a dccum<::n:aCH)n del MGT:,¡I

e.- Apoyar con asesorta profesional las necss.caces de' MUn¡CiOIO para fa
rmo.ernentacron del I'I'\oéelode G2Stlón e'1TI<lr!spanmd:.'t MU'1ic1pal

CUARTO: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO

~.'

b.-

r-Ó:

,,,
d.·

e.-

f.-

9·-

'l.'

1,"

j ..

k.-

-

ElabOf;¡r y/o Inlpie'-renlál un reglamento que ehnyl con precisión lOS
proced:m:enlos a que :i~ ap\!gr:t~ el Mt.."',C'PIO J:;::lró {la, curnpumremo <1 l(is
1)!)1IB3C10f\(-!$ que 1:3Ley cc 'ra sr;arer:Cil, y su normauva complementana, ex\ge

D,~fn.r rormatmen1e tos rcies de íos fUílc'¡onar.os. mt.rH~p.:;tes :n .olucracos en les
orocesos de: Transperencra M"mlc;:>al

O,agru')sltca¡la Mva.<;lon de ge5uún jocwmer;lal de! MUfllClplO y gF.'r,~;ar un p:an d('
acc.on pare; cJt"'u tas Cl:f(;CnaS det~ctadas. t¡Ve sea conco.oao:c y -<H'nC:l:{'~J CO '1

la Instrucción Genera! i'r :0 del Conseio para 1~1Trdnt-opare'1oa

CapilC',I;¡r a los rune,onanos que' parncrpen en lOS procesos (¡\,~ so des:wo",m
rntemamente ~" el MUIH:'piO, para d<.1r:;urr:plim';:r.to;:¡ l;;-c: nbl,~a{>Qr,""s q.le ,<: le,
dI.: "raosparenc.a 'i Su noimanva cornptememar-e ~J'!gC:1
Efcct~i3r ;31menos una cacacnac.ón :1 ln comumda . en ¡OSambnos :le la Ley oe
Tral'\s;>arenCla
Jr't'~.egfa(los fC5~l{t3dos de lfa1!~p~te:l('~-: ef~ !o!. t1'e:::i!H'E-~!J'i~lS u(: raet)fa J:llfHY'~:-; C?-

MunlcplO

;;:ormrtlizar e Idfr!1!ltlr-ar los c?-"Ut!es ;:01 tos c'~al.¡:.,; los s'J!iclta'1\es pueden re-alt:(lr
'e'1uerul1"'ntol'- Ó€ lransparenc'<l al M II"'OP'¡)

F(.l."mai.zar e láerllrl<:2r lOS canales por 'es cuales el Mtlt"iIC:;:110 1j1'e'<lctuon con '0$
rl'.'qUlrent/:"'sÓ~ 'níorm~ClÓn de transnarencra

Implementm ur; me(;3rllSmO el!.: eVi\!;;tlClon tn!ema de i'Js~,er'Jl{;((Js ll1ul1lc'palet.
"-t~l;;cicnacic-s a\ cumphrnj~fnto el"; la Ley de-Trar"~'!:;ari!nct~.

Utiliza' periócncamcote 1" h{!-rramíentcJ dE-3t1tcevalu30on (l,sei'i<wa por el Cor¡SCtO
't e.abor ar un IJJ~r de: acc.on P<J,3rr e5crar es r?SlJí~arjoS ce~ ry1:m:C!plo

Gcrcrm mcerevos 'tiC (C..;O·1ocl~'ento<; asocraccs al ('j~<;.~mpeño en el
C'lmpHm;~"1:a de lo L(:y dt. nansp:;¡~enc,;; a :1'" _, de personas uf");C¡aCS5 \)
euanarnernos ~I Mun,clplO

.'::"d::lp~¡¡¡rr~¡ Portat oe Tr.anspare:;CI3 del ESlaa:'! 02 Ch¡'tj en ""U plOC'';:;('.r$ de
ttamitaOOn ee soucñuces ,;le acceso "i de transparenoa acnva

m." 'om'al:zar ¡" mccrcorac Q;'I al porta: mediante l11ct:.c:on de U>"l Decrete Ak:JIr/:CIC'l

l.-



QUINTO' VlG'F.NCIA

El presente convento entrara en V1gtt'-¡Clé! en la fect>.a t::n que se encuentre tot::llmeme
tramitado el acto adrmrustraüvo que lo apruebe y se extenderá hasta el 31 tie diciembre
de 2013 en su etapa de Irrlph;:mentaClOri \71cual se renovará l.H)tomáti':<lffi<!ntc ¡:jet' c~ótro
pcdorlos-co!'l!!.!1!.C'ltlI.'OS !::I l.'ls parto!:> r c manrñestan su vc>luntad da pore(1P. lerMmo
ilnttCJpatio a ro menos treuml olas ant,,·s .j' ¡¡lJ renovacrón

Si., ~e~¡u!GIOel:! íc antenor, las panes podrán ponel telffilfH,) él este ccnvemc de r-.omún
acuerco o en terma :'¡"'n!aleral, dando aviso a In otra medl::lintc el enVIo de ,ton
comurucacron escuta con a lo mer-os treinta dias de antelaCIÓn a :a ¡echa pr{;""'5\a para
"u érmmo. enconírár.dose en todo caso ¡jpl¡gadas a conunusr con las actiVIdades
acordadas '1 en CjflCUCIÓ,).hasta su completa c()C'\cIIlSlÓr.

SEXTO: OOMICIUO y JURISOICCION

Para \0005 tos etl"c:os leg''''"!$. las partos flJMI su d<:lttllClho on 1."1ClU03d '1 comuna de
S;mt1ugo. Repúo[fC¡) de Chile, y ~;e someten a :a jurisd.eclor. .:.1(:$;;S Tr,bunales Ordmanos
0& J:.¡sticia

SEPTtMO: COPIAS.

El ereserne Co veruo se fuma en cuatro ejemplareS de ¡gual data '/ ~enol' q\,¡edando 10s
en ooder di:! C<lO;¡ \;11,3 de \;,\, parte"

OCTAVO: PERSON.ERiA .

•.a ¡¡el'sonería (k~ Don Ernesto Sanchez Ft.enles para represernar al Murm;ip,o, consta ""n
snn:er.cI3. de Proctarnacrón de AI!:.lkies Numero '5 ce lecha 30 de novle.m':lre ('\1:: 2012
por su parte. la personer.a de don ;::¡ajl Hcracio Ferraca Carrasco corno Director del
Cense-o pcrr<l !a T';:¡n:;p<olencid, por p«na de Su Consejo u·rec<ivo. consta en el <>,<;:;¡ ce su
sesicn ()(<:!tnana néo-ero 16 de 9 00 enero de 2009, rec\Jclda a escntura pUblíc.a de fecha
'. dé febr-:ro de 2009 bajo el repertcno 1\:"932-2009. de la Notaría de S:mnago dE' dolia
\lanc,/ de la FtiC:-tté i1e:nar;de7.

LO'>documentos qce acreouan la recreseoracon i.lf! los corncarecrerues ::0 se \:1'.1er.an
por se' conocidos de las partes
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SOBRE PROTECCION DE LA VIDA PRIVADA
Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha

dado su aprobación al siguiente
Pro y e c t o del e y:

PROTECCION DE DATOS DE CARACTER PERSONAL

Título Preliminar
Disposiciones generales

Artículo 1°.- El tratamiento de los datos de
carácter personal en registros o bancos de datos por
organismos públicos o por particulares se sujetará a las
disposiciones de esta ley, con excepción del que se
efectúe en ejercicio de las libertades de emitir opinión
y de informar, el que se regulará por la ley a que se
refiere el artículo 19, N° 12, de la Constitución
Política.

Toda persona puede efectuar el tratamiento de datos
personales, siempre que lo haga de manera concordante
con esta ley y para finalidades permitidas por el
ordenamiento jurídico. En todo caso deberá respetar el
pleno ejercicio de los derechos fundamentales de los
titulares de los datos y de las facultades que esta ley
les reconoce.

Artículo 2°._ Para los efectos de esta ley se
entenderá por:

a) Almacenamiento de datos, la conservación o custodia
de datos en un registro o banco de datos.

b) Bloqueo de datos, la suspensión temporal de
cualquier operación de tratamiento de los datos
almacenados.

c) Comunicación o transmisión de datos, dar a conocer
de cualquier forma los datos de carácter personal a
personas distintas del titular, sean determinadas o
indeterminadas.

d) Dato caduco, el que ha perdido actualidad por
disposición de la ley, por el cumplimiento de la condición
o la expiración del plazo señalado para su vigencia o, si
no hubiese norma expresa, por el cambio de los hechos o
circunstancias que consigna.

e) Dato estadístico, el dato que, en su origen, o como
consecuencia de su tratamiento, no puede ser asociado a un
titular identificado o identificable.
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f) Datos de carácter personal o datos personales, los
relativos a cualquier información concerniente a personas
naturales, identificadas o identificablcs.

g) Datos sensibles, aquellos datos personales que se
refieren a las características físicas o morales de las
personas o a hechos o circunstancias de su vida privada o
intimidad, tales como los hábitos personales, el origen
racial, las ideologías y opiniones políticas, las
creenc i.as o convicciones religiosas, los estados de salud
físicos o psíquicos y la vida sexual.

h) Eliminación o cancelación de datos, la
destrucción de datos almacenados en registros o bancos de
datos, cualquiera fuere el procedimiento empleado para ello.

i) Fuentes accesibles al público, los registros o
recopilaciones de datos personales, públicos o privados, de
acceso no restringido o reservado a los solicitantes.

j) Modificación de datos, todo cambio en el contenido
de los datos almacenados en registros o bancos de datos.

k) Organismos públicos, las autoridades, órganos del
Estado y organismos, descritos y regulados por la
Constitución Política de la República, y los com~rendidos
en el inciso segundo del artículo 10 de la ley N 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado.

1) Procedimiento de disociación de datos, todo
tratamiento de datos personales de manera que la
información que se obtenga no pueda asociarse a persona
determinada o determinable.

m) Registro o banco de datos, el conjunto organizado de
datos de carácter personal, sea automatizado o no y
cualquiera sea la forma o modalidad de su creación u
organización, que permita relacionar los datos entre sí,
así como realizar todo tipo de tratamiento de datos.

n) Responsable del registro o banco de datos, la
persona natural o jurídica privada, o el respectivo
organismo público, a quien compete las decisiones
relacionadas con el tratamiento de los datos de carácter
personal.

ñ) Titular de los datos, la persona natural a la que
se refieren los datos de carácter personal.

o) Tratamiento de datos, cualquier operación o
complejo de operaciones o procedimientos técnicos, de
carácter automatizado o no, que permitan recolectar,
almacenar, grabar, organizar, elaborar, seleccionar,
extraer, confrontar, interconectar, disociar, comunicar,
ceder, transferir, transmitir o cancelar datos de carácter
personal, o utilizarlos en cualquier otra forma.

Artículo 3°._ En toda recolección de datos
personales que se realice a través de encuestas, estudios
de mercado o sondeos de opinión pública u otros
instrumentos semejantes, sin perjuicio de los demás
derechos y obligaciones que esta ley regula, se deberá
informar a las personas del carácter obligatorio o
facultativo de las respuestas y el propósito para el cual
se está solicitando la información. La comunicación de
sus resultados debe omitir las señas que puedan permitir la
identificación de las personas consultadas.

El titular puede oponerse a la utilización de sus
datos personales con fi.nes de publ i.cldad, i nvest.i..gaci.ónde
mercado o encuestas de opinión.

Título 1
De la utilización de datos personales

Artículo 4°._ El tratamiento de los datos
personales sólo puede efectuarse cuando esta ley u otras
disposiciones legales lo autoricen o el titular
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consienta expresamente en ello.
La persona que autoriza debe ser debidamente

informada respecto del propósito del almacenamiento de
sus datos personales y su posible comunicación al
público.

La autorización debe constar por escrito.
La autorización puede ser revocada, aunque sin

efecto retroactivo, lo que también deberá hacerse por
escrito.

No requiere autorización el tratamiento de datos
personales que provengan o que se recolecten de fuentes
accesibles al público, cuando sean de carácter
económico, financiero, bancario o comercial, se
contengan en listados relativos a una categoría de
personas que se limiten a indicar antecedentes tales
como la pertenencia del individuo a ese grupo, su
profesión o actividad, sus títulos educativos, dirección
o fecha de nacimiento, o sean necesarios para
comunicaciones comerciales de respuesta directa o
comercialización o venta directa de bienes o servicios.

Tampoco requerirá de esta autorización el
tratamiento de datos personales que realicen personas
jurídicas privadas para el uso exclusivo suyo, de sus
asociados y de las entidades a que están afiliadas, con
fines estadísticos, de tarificación u otros de beneficio
general de aquéllos.

Artículo 5°.- El responsable del registro o banco de
datos personales podrá establecer un procedimiento
automatizado de transmisión, siempre que se cautelen los
derechos de los titulares y la transmisión guarde relación
con las tareas y finalidades de los organismos
participantes.

Frente a un requerimiento de datos personales mediante
una red electrónica, deberá dejarse constancia de:

a) La individualización del requirente;
b) El motivo y el propósito del requerimiento, y
c) El tipo de datos que se transmiten.
La a.dmi.si.bi.Li.de.ddel requerimiento será evaLue.da por

el responsable del banco de datos que lo recibe, pero la
responsabilidad por dicha petición será de quien la haga.

El receptor sólo puede utilizar los datos personales
para los fines que motivaron la transmisión.

No se aplicará este artículo cuando se trate de datos
personales accesibles al público en general.

Esta disposición tampoco es aplicable cuando se
transmiten datos personales a organizaciones internacionales
en cumplimiento de lo dispuesto en los tratados y convenios
vigentes.

Artículo 6°._ Los datos personales deberán ser
eliminados o cancelados cuando su almacenamiento carezca de
fundamento legal o cuando hayan caducado.

Han de ser modificados cuando sean erróneos,
inexactos, equívocos o incompletos.

Se bloquearán los datos personales cuya exactitud no
pueda ser establecida o cuya vigencia sea dudosa y respecto
de los cuales no corresponda la cancelación.

El responsable del banco de datos personales procederá
a la eliminación, modificación o bloqueo de los datos, en
su caso, sjn necesidad de requerimiento del titular.

Artículo 7°._ Las personas que trabajan en el
tratamiento de datos personales, tanto en organismos
públicos como privados, están obligadas a guardar secreto
sobre los mismos, cuando provengan o hayan sido recolectados
de fuentes no accesibles al público, como asimismo sobre
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los demás datos y antecedentes relacionados con el banco de
datos, obligación que no cesa por haber terminado sus
actividades en ese campo.

Artículo 8°._ En el caso de que el tratamiento de
datos personales se efectúe por mandato, se aplicarán las
reglas generales.

El mandato deberá ser otorgado por escrito, dejando
especial constancia de las condiciones de la utilización de
los datos.

El mandatario deberá respetar esas estipulaciones en
el cumplimiento de su encargo.

Artículo 9°._ Los datos personales deben utilizarse
sólo para los fines para los cuales hubieren sido
recolectados, salvo que provengan o se hayan recolectado de
fuentes accesibles al público.

En todo caso, la información debe ser exacta,
actualizada y responder con veracidad a la situación real
del titular de los datos.

Prohíbese la realización de todo tipo de predicciones
o evaluaciones de riesgo comercial que no estén basadas
únicamente en información objetiva relativa a las
morosidades o protestos de las personas naturales o
jurídicas de las cuales se informa. La infracción a esta
prohibición obligará a la eliminación inmediata de dicha
información por parte del responsable de la base de datos y
dará lugar a la indemnización de perjuicios que
corresponda.

Artículo 10.- No pueden ser objeto de tratamiento los
datos sensibles, salvo cuando la ley lo autorice, exista
consentimiento del titular o sean datos necesarios para la
determinación u otorgamiento de beneficios de salud que
correspondan a sus titulares.

Artículo 11.- El responsable de los registros o bases
donde se almacenen datos personales con posterioridad a su
recolección deberá cuidar de ellos con la debida
diligencia, haciéndose responsable de los daños.

Título 11
De los derechos de los titulares de datos

Articulo 12.- Toda persona tiene derecho a exigir a
quien sea responsable de un banco, que se dedique en
forma pública o privada al tratamiento de datos
personales, información sobre los datos relativos a su
persona, su procedencia y destinatario, el propósito del
almacenamiento y la individualización de las personas u
organismos a los cuales sus datos son transmitidos
regularmente.

En caso de que los datos personales sean erróneos,
inexactos, equívocos o incompletos, y así se acredite,
tendrá derecho a que se modifiquen.

Sin perjuicio de las excepciones legales, podrá,
además, exigir que se eliminen, en caso de que su
almacenamiento carezca de fundamento legal o cuando
estuvieren caducos.

Igual exigencia de eliminación, o la de bloqueo de
los datos, en su caso, podrá hacer cuando haya
proporcionado voluntariamente sus datos personales o

Ley 20521
Art. UNICO
0.0. 23.07.2011
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ellos se usen para comunicaciones comerciales y no desee
continuar figurando en el registro respectivo, sea de
modo definitivo o temporal.

En el caso de los incisos anteriores, la
información, modificación o eliminación de los datos
serán absolutamente gratuitas, debiendo proporcionarse,
además, a solicitud del titular, copia del registro
alterado en la parte pertinente. Si se efectuasen nuevas
modificaciones o eliminaciones de datos, el titular
podrá, asimismo, obtener sin costo copia del registro
actualizado, siempre que haya transcurrido a lo menos
seis meses desde la precedente oportunidad en que hizo
uso de este derecho. El derecho a obtener copia gratuita
sólo podrá ejercerse personalmente.

Si los datos personales cancelados o modificados
hubieren sido comunicados previamente a personas
determinadas o determinablesE el responsable del banco
de datos deberá avisarles a la brevedad posible la
operación efectuada. Si no fuese posible determinar las
personas a quienes se les hayan comunicado, pondrá un
aviso que pueda ser de general conocimiento para quienes
usen la información del banco de datos.

Artículo 13.- El derecho de las personas a la
.i.nforrna c i.ón , mod if i.c ao i.ón , cancelación o bloqueo de sus
datos personales no puede ser limitado por medio de ningún
acto o convención.

Artículo 14.- Si los datos personales están en un
banco de datos al cual tienen acceso diversos organismos, el
titular puede requerir información a cualquiera de ellos.

Artículo 15.- No obstante lo dispuesto en este
Título, no podrá solicitarse información, modificación,
cancelación o bloqueo de datos personales cuando ello
impida o entorpezca el debido cumplimiento de las funciones
fiscalizadoras del organismo público requerido, o afecte la
reserva o secreto establecidos en disposiciones legales o
reglamentarias, la seguridad de la Nación o el interés
nacional.

Tampoco podrá pedirse la modificación, cancelación o
bloqueo de datos personales almacenados por mandato legal,
fuera de los casos contemplados en la ley respectiva.

Artículo 16.- Si el responsable del registro o
banco de datos no se pronunciare sobre la solicitud del
requirente dentro de dos días hábiles, o la denegare por
una causa distinta de la seguridad de la Nación o el
interés nacional, el titular de los datos tendrá derecho
a recurrir al juez de letras en lo civil del domicilio
del responsable, que se encuentre de turno según las
reglas correspondientes, solicitando amparo a los
derechos consagrados en el artículo precedente.

El procedimiento se sujetará a las reglas
siguientes:

a) La reclamación señalará claramente la infracción
cometida y los hechos que la configuran, y deberá
acompañarse de los medios de prueba que los acrediten,
en su caso.

b) El tribunal dispondrá que la reclamación sea
notificada por cédula, dejada en el domicilio del
responsable del banco de datos correspondiente. En igual
forma se notificará la sentencia que se dicte.

c) El responsable del banco de datos deberá
presentar sus descargos dentro de quinto día hábil y
adjuntar los medios de prueba que acredi t.en los hechos

Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cI - documento generado el 03-Sep-2019



/~

Bib!ioteca del Congreso Nacional de Chile Q legislacién chilena

en que los funda. De no disponer de ellos, expresará
esta circunstancia y el tribunal fijará una audiencia,
para dentro de quinto día hábil, a fin de recibir la
prueba ofrecida y no acompañada.

d) La sentencia definitiva se dictará dentro de
tercero día de vencido el plazo a que se refiere la
letra anterior, sea que se hayan o no presentado
descargos. Si el tribunal decretó una audiencia de
prueba, este plazo correrá una vez vencido el plazo
fijado para ésta.

e) Todas las resoluciones, con excepción de la
indicada en la letra f) de este inciso, se dictarán en
única instancia y se notificarán por el estado diario.

f) La sentencia definitiva será apelable en ambos
efectos. El recurso deberá interponerse en el término
fatal de cinco días, contado desde la notificación de
la parte que lo entabla, deberá contener los fundamentos
de hecho y de derecho en que se apoya y las peticiones
concretas que se formulan.

g) Deducida la apelación, el tribunal elevará de
inmediato los autos a la Corte de Apelaciones
respectiva. Recibidos los autos en la Secretaría de la
Corte, el Presidente ordenará dar cuenta preferente del
recurso, sin esperar la comparecencia de ninguna de las
partes.

h) El fallo que se pronuncie sobre la apelación no
será susceptible de los recursos de casación.

En caso de que la causal invocada para denegar la
solicitud del requirente fue re la seguridad de la Nación
o el interés nacional, la reclamación deberá deducirse
ante la Corte Suprema, la que solicitará informe de la
autoridad de que se trate por la vía que considere más
rápida, fijándole plazo al efecto, transcurrido el cual
resolverá en cuenta la controversia. De recibirse
prueba, se consignará en un cuaderno separado y
reservado, que conservará ese carácter aun después de
afinada la causa si por sentencia ejecutoriada se
denegare la solicitud del requirente.

La sala de la Corte Suprema que conozca la
reclamación conforme al inciso anterior, o la sala de
la Corte de Apelaciones que conozca la apelación,
tratándose del procedimiento establecido en los incisos
primero y segundo, si lo estima conveniente o se le
solicita con fundamento plausible, podrá ordenar traer
los autos en relación para oír a los abogados de las
partes, caso en el cual la causa se agregará
extraordinariamente a la tabla respectiva de la misma
sala. En las reclamaciones por las causales señaladas
en el inciso precedente, el Presidente del Tribunal
dispondrá que la audiencia no sea pública.

En caso de acogerse la reclamación, la misma
sentencia fijará un plazo prudencial para dar
cumplimiento a lo resuelto y podrá aplicar una multa de
una a diez unidades tributarias mensuales, o de diez a
cincuenta unidades tributarias mensuales si se tratare
de una infracción a lo dispuesto en los artículos 17
y 18.

La falta de entrega oportuna de la información o
el retardo en efectuar la modificación, en la forma
que decrete el Tribunal, serán castigados con multa
de dos a cincuenta unidades tributarias mensuales y,
si el responsable del banco de datos requerido fuere
un organismo público, el tribunal podrá sancionar al
jefe del Servicio con la suspensión de su cargo, por
un lapso de cinco a quince días.

Título 111

De la utilización de datos personales relativos a
obligaciones de carácter económico, financiero, bancario

o comercial
Artículo 17.- Los responsables de los registros

LEY 19812
Art. 10 N° 1
0.0. 13.06.2002

NOTA
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o bancos de datos personales sólo podrán comunicar
información que verse sobre obligaciones de carácter
económico, financiero, bancario o comercial, cuando
éstas consten en letras de cambio y pagarés protestados;
cheques protestados por falta de fondos, por haber sido
girados contra cuenta corriente cerrada o por otra
causa; como asimismo el incumplimiento de obligaciones
derivadas de mutuos hipotecarios y de préstamos o
créditos de bancos, sociedades financieras,
administradoras de mutuos hipotecarios, cooperativas
de ahorros y créditos, organismos públicos y empresas
del Estado sometidas a la legislación común, y de
sociedades administradoras de créditos otorgados para
compras en casas comerciales. Se exceptúa la información
relacionada con los créditos concedidos por el
Instituto Nacional de Desarrollo Agropecuario a sus
usuarios, y la información relacionada con obligaciones de
carácter económico, financiero, bancario o comercial en
cuanto hayan sido repactadas, renegociadas o novadas, o
éstas se encuentren con alguna modalidad pendiente.

También podrán comunicarse aquellas otras
obligaciones de dinero que determine el Presidente de
la República mediante decreto supremo, las que deberán
estar sustentadas en instrumentos de pago o de crédito
válidamente emitidos, en los cuales conste el
consentimiento expreso del deudor u obligado al pago y
su fecha de vencimiento. No podrá comunicarse la
información relacionada con las deudas contraídas con
empresas públicas o privadas que proporcionen servicios
de electricidad, agua, teléfono y gas; tampoco podrán
comunicarse las deudas contraídas con concesionarios de
autopistas por el uso de su infraestructura.

Las entidades responsables que administren bancos de
datos personales no podrán publicar o comunicar la
información referida en el presente artículo, en especial
los protestos y morosidades contenidas en él, cuando éstas
se hayan originado durante el período de cesantía que
afecte al deudor.

Para estos efectos, la Administradora de Fondos de
Cesantía comunicará los datos de sus beneficiarios al
Boletín de Informaciones Comerciales sólo mientras
subsistan sus beneficios para los efectos de que éste
bloquee la información concerniente a tales personas.

Sin embargo, las personas que no estén incorporadas al
seguro de cesantía deberán acreditar dicha condición ante
el Boletín de Informaciones Comerciales, acompañando el
finiquito extendido en forma legal o, si existiese
controversia, con el acta de comparecencia ante la
Inspección del Trabajo, para los efectos de impetrar este
derecho por tres meses renovable hasta por una vez. Para que
opere dicha renovación se deberá adjuntar una declaración
jurada del deudor en la que manifieste que mantiene su
condición de cesante<

El bloqueo de datos será sin costo para el deudor.
No procederá el bloqueo de datos respecto de quienes

consignen anotaciones en el sistema de información
comercial durante el año anterior a la fecha de término de
su relación laboral.

Las entidades responsables de la administración de
bancos de datos personales no podrán señalar bajo ninguna
circunstancia, signo o caracterización que la persona se
encuentra beneficiada por esta ley.
NOTA:

Los artículos l°, 2° Y 3° transitorios de la
LEY 19812, publicada el 13.06.2002, establecen en
relación con el presente artículo, lo siguiente:
"Artículo 1° transitorio.- Los responsables de los
registros o bancos de datos personales que traten
información señalada en el artículo 17 de la ley N°
19.628 no podrán comunicarla cuando se refiera a
obligaciones que, a la fecha de publicación de esta ley,

LEY 19812
Art. l° N° 2
0.0. 13.06.2002

Ley 20575
Art. 7 a)
0.0. 17.02.2012

LEY 19812
Art. 1° N° 3
0.0. 13.06.2002

Ley 20575
Art. 7 b)
0.0. 17.02.2012

Ley 20463
Art. UNICO
0.0. 25.10.2010
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hayan sido pagadas o se hayan extinguido por otro modo
legal.
Asimismo, no podrán comunicar los datos relativos a
esas obligaciones que se hayan hecho exigibles antes del
l° de mayo de 2002 y se encuentren impagas, siempre que
el total de obligaciones impagas del titular que
comunique el registro o banco de datos a la fecha de
publicación de esta ley sea inferior a $2.000.000 por
concepto de capital, excluyendo intereses, reajustes v
cualquier otro rubro. -
En el caso de los incisos anteriores, tampoco podrá
proporcionarse información al titular de los datos, ni
comunicarse el hecho de que éste haya sido beneficiado
con esas disposiciones.
Artículo 2° transitorio.- Los responsables de los
registros o bancos de datos personales que comuniquen
información sobre las obligaciones a que se refiere el
artículo 17 de la ley N° 19.628 eliminarán todos los
datos relacionados con créditos concedidos por el
Instituto Nacional de Desarrollo Agropecuario a sus
usuarios.
Artículo 3° transitorio.- Los deudores del Banco
del Estado de Chile que al 30 de septiembre de 1999
obtuvieron créditos en el marco del programa de créditos
para establecimiento por cuenta propia de chilenos
retornados y que hayan optado, dentro del plazo
establecido, a los beneficios que les otorga la ley N°
19.740, una vez aclarada la morosidad y previa
solicitud, serán borrados definitivamente del o los
registros históricos que existan sobre los documentos
sefialados en el artículo 17.".

Artículo 18.- En ningún caso pueden comunicarse
los datos a que se refiere el artículo anterior, que
se relacionen con una persona identificada o
identificable, luego de transcurridos cinco afios desde
que la respectiva obligación se hizo exigible.

Tampoco se podrá continuar comunicando los datos
relativos a dicha obligación después de haber sido
pagada o haberse extinguido por otro modo legal.

Con todo, se comunicará a los tribunales de
Justicia la información que requieran con motivo de
juicios pendientes.

Artículo 19.- El pago o la extinción de estas
obligaciones por cualquier otro modo no produce la caducidad
o la pérdida de fundamento legal de los datos respectivos
para los efectos del artículo 12, mientras estén
pendientes los plazos que establece el artículo precedente.

Al efectuarse el pago o extinguirse la obligación por
ot.ro modo en que intervenga directamente el acreedor, éste
avisará tal hecho, a más tardar dentro de los siguientes
siete días hábiles, al responsable del registro o banco de
datos accesible al público que en su oportunidad comunicó
el protesto o la morosidad, a fin de que consigne el nuevo
dato que corresponda, previo pago de la tarifa si fuere
procedent_e, con cargo a 1. deudor. Pol deudo r podrá opr.ar por
requerir directamente la modificación al banco de datos y
liberar del cumplimiento de esa obligación al acreedor que
le entregue constancia suficiente del pago; decisiones que
deberá expresar por escrito.

Quienes efectúen el tratamiento de datos personales
provenientes o recolectados de la aludida fuente accesible
al público deberán modificar los datos en el mismo sentido
tan pronto aquélla comunique el pago o la extinción de la
obligación, o dentro de los tres días siguientes. Si no

LEY 19812
Art. 10 N° 4
D.O. 13.06.2002
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les fuera posible, bloquearán los datos del respectivo
titular hasta que esté actualizada la información.

La infracción de cualquiera de estas obligaciones se
conocerá y sancionará de acuerdo a lo previsto en el
artículo 16.

Título IV
Del tratamiento de datos por los organismos públicos

Artículo 20.- El tratamiento de datos personales
por parte de un organismo público sólo podrá efectuarse
respecto de las materias de su competencia y con
sujeción a las reglas precedentes. En esas condiciones,
no necesitará el consentimiento del titular.

Artículo 21.- Los organismos públicos que sometan a
tratamiento datos personales relativos a condenas por
delitos, infracciones administrativas o faltas
disciplinarias, no podrán comunicarlos una vez prescrita la
acción penal o administrativa, o cumplida o prescrita la
sanción o la pena.

Exceptúase los casos en que esa información les sea
solicitada por los tribunales de Justicia u otros organismos
públicos dentro del ámbito de su competencia, quienes
deberán guardar respecto de ella la debida reserva o
secreto y, en todo caso, les será aplicable lo dispuesto en
los artículos 5°, 7°, 11 Y 18.

Artículo 22.- El Servicio de Registro Civil e
Identificación llevará un registro de los bancos de datos
personaJes él cargo (le organismos púb.ljcns.

Este registro tendrá carácter público y en él
constará, respecto de cada uno de esos bancos de datos, el
fundamento jurídico de su existencia, su finalidad, tipos
de datos almacenados y descripción del universo de personas
que comprende, todo lo cual será definido en un reglamento.

El organismo público responsable del banco de datos
proporcionará esos antecedentes al Servicio de Registro
Civil e Identificación cuando se inicien las actividades
del banco, y comunicará cualquier cambio de los elementos
indicados en el inciso anterior dentro de los quince días
desde que se produzca.

Título V
De la responsabilidad por las infracciones a esta ley

Artículo 23.- La persona natural o jurídica privada
o el organismo público responsable del banco de datos
personales deberá indemnizar el daño patrimonial y moral
que causare por el tratamiento indebido de los datos,
sin perjuicio de proceder a eliminar, modificar o
bloquear los datos de acuerdo a lo requerido por el
titular o, en su caso, lo ordenado por el tribunal.

La acción consiguiente podrá interponerse
conjuntamente con la reclamación destinada a establecer
la infracción, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 173 del Código de Procedimiento Civil. En todo
caso, las infracciones no contempladas en los artículos
16 y 19, incluida la indemnización de los perjuicios, se
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sujetarán al procedimiento sumario. El juez tomará todas
las providencias que estime convenientes para hacer
efectiva la protección de los derechos que esta ley
establece. La prueba se apreciará en conciencia por el
juez.

El monto de la indemnización será establecido
prudencialmente por el juez, considerando las
circunstancias del caso y la gravedad de los hechos.

Título Final

Artículo 24.- Agrégase los siguientes incisos
segundo y tercero, nuevos, al artículo 127 del Código
Sanitario:

"Las recetas médicas y análisis o exámenes de
laboratorios clínicos y servicios relacionados con la
salud son reservados. Sólo podrá revelarse su contenido
o darse copia de ellos con el consentimiento expreso del
paciente, otorgado por escrito. Quien divulgare su
contenido indebidamente, o infringiere las disposiciones
del inciso siguiente, será castigado en la forma y con
las sanciones establecidas en el Libro Décimo.

Lo dispuesto en este artículo no obsta para que las
farmacias puedan dar a conocer, para fines estadísticos,
las ventas de productos farmacéuticos de cualquier
naturaleza, incluyendo la denominación y cantidad de
ellos. En ningún caso la información que proporcionen
las farmacias consignará el nombre de los pacientes
destinatarios de las recetas, ni el de los médicos que
las expidieron, ni datos que sirvan para
identificarlos." .

Disposiciones transitorias

Artículo 1°._ Las disposiciones de esta ley, con
excepción del artículo 22, entrarán en vigencia dentro
del plazo de sesenta días, contados desde la fecha de su
publicación en el Diario Oficial.

Los actuales registros o bancos de datos personales
de organismos públicos se ajustarán a las disposiciones
de este cuerpo legal, a contar de su entrada en
vigencia.

Lo dispuesto en el artículo /./.comenzará a reqir un
año después de la publicación de esta ley. Sin perjuicio
de lo anterior, los organismos públicos que tuvieren a
su cargo bancos de datos personales deberán remitir los
antecedentes a que se refiere dicho precepto con
anterioridad, dentro del plazo que fije el reglamento.

Artículo 2°._ Los titulares de los datos personales
registrados en bancos de datos creados con anterioridad a la
entrada en vigencia de la presente ley tendrán los derechos
que ésta les confiere.

Artículo 3°._ Las normas que regulan el Boletín de
Informaciones Comerciales creado por el decreto supremo de
Hacienda N° 950, de 1928, seguirán aplicándose en todo lo
que no sean contrarias a las disposiciones de esta ley.".

Habiéndose cumplido con lo establecido en el N° 1°
del artículo 82 de la Constitución Política de la

•
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República y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y
sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese a efecto como
Ley de la República.

Santiago, 18 de agosto de 1999.- EDUARDO FREI
RUIZ-TAGLE, Presidente de la República.- José Miguel
Insulza Salinas, Ministro Secretario General de la
Presidencia.- María Soledad Alvear Valenzuela, Ministra de
Justicia.- Germán Quintana Peña, Ministro de
Planificación y Cooperación.

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento.- Saluda
Atte. a Ud., Carlos Carmona Santander, Subsecretario General
de la Presidencia de la República.

Tribunal Constitucional
Proyecto de ley sobre protección de datos de

carácter personal
El Secretario del Tribunal Constitucional, quien

suscribe, certifica que el Honorable Senado envió el
proyecto de ley enunciado en el rubro, aprobado por el
Congreso Nacional, a fin de que este Tribunal ejerciera
el control de la constitucionalidad de su artículo 16; y
que por sentencia de 4 de agosto de 1999, declaró:

1. Que los preceptos contenidos en el artículo 16,
del proyecto sometido a control, son constitucionales en
el entendido que deben interpretarse en conformidad con
lo que se ha señalado en el considerando 7° de esta
sentencia.

2. Que las disposiciones contempladas en el artículo
19 del proyecto sometido a control, son constitucionales.

Si'lnt.iago,aqost.o 6 d~ 1999.- Ra f ao l. La rra i n Cruz,
Secretario.
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